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I. DESCRIPCIÓN DEL CURSO:

El curso de Derecho Ambiental constituye  una actividad académica diseñada para ser 
desarrollada de manera teórica y práctica por parte de los estudiantes de la carrera de 
Ciencias Jurídicas y Sociales, con el propósito de desarrollar en los estudiante habilidades 
y destrezas que les permita conocer, practicar y aplicar los elementos del Derecho 
Ambiental en el transcurso de sus estudios y en el ejercicio futuro de su carrera 
profesional.

II. JUSTIFICACIÓN DEL CURSO:
El presente curso tiene por objeto propiciar en el estudiante la oportunidad de la 
aplicación científica y legal de todos los conocimientos de carácter ambiental necesarios 
en el campo de las ciencias jurídicas y sociales, axial como recapitular o reafirmar 
aspectos formativos fundamentales de otras disciplinas jurídicas relacionadas con el 
Derecho Ambiental, que redundarán en beneficio de su desarrollo y su formación integral.

Es por ello, que a través del conocimiento de la legislación ambiental y a la instauración 
de programas educativos de todos los niveles, se pretende ilustrar al ser humano acerca 
de la enorme responsabilidad que tiene de mejorar la calidad de vida propiciando el 
desarrollo sostenible y evitando el deterioro del medio en que habita, y de ahí la 
importancia del curso del Derecho Ambiental en la formación integral del futuro 
profesional del derecho, por las serias implicaciones que tiene en las distintas ramas de 
las ciencias jurídicas, tanto el del derecho público como privado, nacional e internacional.

III. OBJETIVO GENERAL DEL CURSO:
Que el estudiante conozca la problemática ambiental nacional e internacional, 
especialmente el marco jurídico del Derecho Ambiental y las instituciones que tienen a su 
cargo la gestión administrativa ambiental en el país, además de los Convenios y Tratados 
Internacionales que controlan, regulan y protegen el medio ambiente y promueven la 
participación de la sociedad civil.

IV.OBJETIVOS ESPECÍFICOS DEL CURSO:
A. Fomentar la conciencia crítica en los estudiantes acerca de la importancia del 

Derecho Ambiental en el ejercicio de la actividad forense.

B.    Conocer y dominar de manera teórica y práctica los elementos del Derecho   
       Ambiental y que los apliquen en la actividad académica.

C. Sentar las bases teórico-prácticas que permitan a los estudiantes resolver 
apropiadamente los requerimientos y aspectos aplicados al Derecho Ambiental, en 
los aspectos específicos de la actividad profesional

V. CONTENIDO DEL CURSO:
A. NOCIONES BÁSICAS DEL MEDIO AMBIENTE

1.  Medio Ambiente
2.  Clases del Medio Ambiente y sus consecuencias.
3.  Causas de Deterioro Ambiental
4.  Contaminación del Medio Ambiente
5.  Recursos Naturales
6.  Importancia de los Recursos Naturales
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B. ANTECEDENTES HISTÓRICOS DEL DERECHO AMBIENTAL
1.  Antecedentes Históricos del Derecho Ambiental Internacional 
2.  Antecedentes Históricos del Derecho Ambiental Guatemalteco

C. DERECHO AMBIENTAL
1.  Definición de Derecho Ambiental
2.  Principios del Derecho Ambiental
3.  Fuentes Reales del Derecho Ambiental
4.  Características del Derecho Ambiental
5.  Autonomía del Derecho Ambiental
6.  Diferencias entre Derecho Ambiental y Derecho Ecológico

D. DERECHO AMBIENTAL INTERNACIONAL
1.  Fuentes del Derecho Ambiental Internacional 
2.  Tratados Internacionales
3.  Régimen Jurídico de los Tratados Internacionales 
4.  Derecho Consuetudinario y los Principios Generales
5.  Las Resoluciones y Declaraciones Emitidas por las Instituciones Internacionales y 
     Conferencias Internacionales 
6.  La Puesta en Práctica del Derecho Ambiental Internacional 
7.  Nivel Jerárquico de los Tratados en la Normativa Nacional 
8.  Procedimiento de Aprobación y Ratificación de los Tratados 
9.  Tratados Ambientales Ratificados por Guatemala
10.Tratados Ambientales – Regionales
11.El TLC  DR-CAFTA en su parte ambiental 

E. MARCO ADMINISTRATIVO Y ENTIDADES VINCULADAS CON LA DEFENSA 
DEL AMBIENTE 
1.  Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales 
2.  Consejo Nacional de Áreas Protegidas
3.  Instituto Nacional de Bosques
4.  Ministerio de Agricultura,  Ganadería y Alimentación
5.  Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social 
6.  Municipalidades
7.  Ministerio Público
8.  Procuraduría General de la Nación 
9.  Organismo Judicial 
10.Otras entidades relacionadas

F. DESARROLLO SOSTENIBLE
1.  Equidad y Justicia 
2.  La Desertificación 
3.  El Desarrollo Sostenible y la Salud
4.  Ecoturismo y Desarrollo Sostenible 
5.  El Consumo Sostenible
6.  El Uso del Agua y el Desarrollo Sostenible

G. PRINCIPALES AUTORIZACIONES, PERMISOS, LICENCIAS Y CONCESIONES  
QUE SE OTORGAN EN MATERIA AMBIENTAL 
1.  Evaluación de Impacto Ambiental 
2.  Aprovechamiento Forestal en Áreas Protegidas 
3.  Aprovechamiento Forestal en Áreas no Protegidas 
4.  Licencias y Concesiones Mineras
5.  Operaciones Petroleras
6.  Licencias para Pesca
7.  Licencias para Caza
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8.  Licencias para Importación y Exportación de Flora y Fauna
9.  Otras

H. RESPONSABILIDAD CIVIL POR DAÑO AMBIENTAL 
1.  Identificación de la Responsabilidad Civil por Daño Ambiental en la Legislación 
     Nacional Vigente

VI.BIBLIOGRAFÍA 

TEXTO GUÍA OBLIGATORIO:
“Manual de Legislación Ambiental de Guatemala”.    Instituto de Derecho Ambiental 
y Desarrollo Sostenible IDEADS.

TEXTOS DE APOYO:

A. Competencias en Materia de Control de la Contaminación en Guatemala. -IDEADS-.
B. Ecología y Derecho Ambiental –Sandra Eloísa Villatoro Schunimann. Luis Alexis 

Calderón Maldonado. Editorial Textos y Formas Impresas.
C. Manual de Derecho Ambiental en Centroamérica -Grethel Aguilar - Alejandro Iza.
D. Derecho Ambiental – Narciso Sánchez Gómez – Editorial Porrúa, México.
E. El Desarrollo Sustentable y Las Empresas – Grupo Editorial Iberoamérica, S.A., 

México.  


